
SINDICALISTAS  DE  STH  PIDEN
DIGNIFICAR  TRABAJO  A
HONORARIOS

Dirigentes  del
Sindicato  de
Trabajadores  a
Honorarios  de  la
Municipalidad  de
Maipú  (STH),  Tito
Albornoz  y  Roque
Pérez, asesorados por
el  abogado  y  socio
del  sindicato  Pedro
Blaset, presentaran a

la Comisión respectiva que elabora la Nueva Constitución un
proyecto para dignificar trabajo de actuales trabajadores a
honorarios.

Trabajadores a honorarios deben tener los mismos o similares
derechos  que  los  trabajadores  de  planta  cuando  cumplen
funciones  habituales  de  trabajadores  de  planta  en  los
servicios al Estado y municipalidades, así lo hacen notar los
dirigentes  de  STH,  en  una  carta  enviada  a  la  Comisión
Constituyente buscando que quede en la Nueva Constitución. En
ella  dan  a  conocer  la  vulnerabilidad  del  trabajo  en
condiciones precarias, sin los derechos laborales normales en
el mundo laboral formal.

En  el  escrito  presentado  señalan  que  existe  una  “abierta
infracción al principio de rango constitucional denominado de
Juridicidad, nuestra contratación se realiza infringiendo el
artículo 7º de la Constitución Política de la República, ya
que,  las  municipalidades  y  los  ministerios   celebran  con
nosotros pseudos contratos a honorarios, no teniendo autoridad
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ni derecho conferido por ninguna ley, donde expresamente se le
haya  conferido  la  facultad  para  ello,  puesto  que  dicha
contratación en realidad, se trata de un vínculo de carácter
laboral, no siendo procedente en este caso particular, la
contratación  a  honorarios,  a  un  trabajador  al  cual  se  le
asignan funciones habituales, permanentes y generales”.

Con ello dan a conocer que el contrato a honorarios que es
para proyectos específicos, las municipalidades y órganos del
Estado la amplían a trabajos básicos que ejecutan normalmente
personal de planta.

La calidad de trabajadores a honorarios en Chile que suman
alrededor de 350.000, señala la nota y lo realizan para las
instituciones del Estado, “sea para los órganos centralizados:
Ministerios, Servicios, o para los descentralizados como las
municipalidades, ejerciendo labores en todos los niveles como:
auxiliares, técnicos y profesionales, llegando a constituirnos
en  muchos  casos  como  imprescindible  para  el  normal
funcionamiento  donde  prestamos  nuestros  servicios  para  la
aplicación de las políticas públicas, ya que en cantidad,
muchas veces duplicamos”

Hoy  están  ya  funcionando  las  diversas  comisiones  en  la
Convención  Constituyente  y  esperan  sea  ingresada  por  el
constituyente Daniel Stingo a la Comisión que se encargue de
establecer los derechos y deberes laborales.

 


